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 ORD. TPCA Nº: 137/2024 
 

 ANT.: Ord. SMA N°130, de fecha 08 de julio de 2024, 
encomienda actividades de fiscalización e invita a 
reunión de coordinación. 
 

 REF.: Resolución Exenta SMA N°1.184, del 14 de diciembre 
de 2015, dicta e Instruye Normas de Carácter General 
Sobre Fiscalización Ambiental y deja sin efecto las 
resoluciones que indica. 
 

  Resolución Exenta SMA N°47, del 20 de enero de 2017, 
que crea sistema SMA-OS y dicta instrucciones 
generales sobre su uso y la gestión de actividades de 
fiscalización ambiental. 
 
Resolución Exenta SMA N°2.150 del 27 de diciembre de 
2023, que fija programa y subprograma de fiscalización 
ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental 
para el año 2024. 

   
 MAT.: Encomienda actividad de seguimiento ambiental que 

indica. 
  

 
IQUIQUE, 19 DE AGOSTO DE 2024. 

 
 

DE: SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE. 
 

A: SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA IQUIQUE. 
 

 
Junto con saludar, solicito a usted realizar el examen de información de los 

informes de seguimiento ambiental de RCA, asociados a la Unidad Fiscalizable “CENTRAL TERMOELÉCTRICA 
TARAPACÁ”, de acuerdo al siguiente detalle.  
 

Unidad Fiscalizable 
Tipo de 

Instrumento 
Instrumento 
Número/Año 

Nombre/Proyecto 

CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA 

TARAPACÁ 

RESOLUCIÓN DE 
CALIFICACIÓN 
AMBIENTAL 

806/1996 
CENTRAL TERMOELÉCTRICA PATACHE Y 
SISTEMA DE TRANSMISION ASOCIADO 

http://ssa.sma.gob.cl/Documento/Informe/6184 
http://ssa.sma.gob.cl/Documento/Informe/16713 

http://ssa.sma.gob.cl/Documento/Informe/1043881 
http://ssa.sma.gob.cl/Documento/Informe/1043882 

 
En el marco de la ejecución de las actividades de fiscalización ambiental, solicito 

a usted remitir los resultados del examen de información en la forma de un reporte técnico, y/o de acuerdo 
a la modalidad establecido entre servicios, considerando la entrada en vigencia de la Resolución Exenta 
SMA N°47 de 2017, que crea sistema SMA-OS y dicta instrucciones generales sobre su uso y la gestión de 
actividades de fiscalización ambiental. 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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Los resultados del examen de información deberán ser remitidos dentro del plazo 
de 20 días hábiles, de acuerdo a lo establecido en el artículo decimoséptimo de la Resolución Exenta SMA 
N°1.184 de 2015. 

 
Finalmente, indicar que, de requerir un plazo mayor para el examen de 

información de los informes encomendados, se podrá solicitar una ampliación de plazo para la entrega del 
reporte técnico directamente a través del Sistema SMA-OS en caso de contar con una cuenta. En el caso 
contrario, se podrá solicitar la ampliación de plazo directamente a la fiscalizadora de la SMA responsable, 
al correo tamara.gonzalez@sma.gob.cl, debiendo formalizar la solicitud mediante oficio ordinario. 

 
Sin otro particular, se despide atentamente, 

 
 
 
 
 
 

JOSÉ MIGUEL PEDRAZA JARA 
JEFE OFICINA REGIÓN DE TARAPACÁ 

 SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
 
 
JPJ/tgg 
DISTRIBUCIÓN: 
1. SUBPESCA. 
CC: 
1. Oficina de Partes SMA Tarapacá (DFZ-2024-110-I-RCA). 
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